Pulso del Cambio
Defensor del Pueblo

Para no perder de vista
El antecedente más cercano al modelo actual de “ombudsman” (defensor del pueblo), es la figura del "Justittie Kansler" instaurado por la monarquía sueca en el siglo XVI, entre otras razones, para supervisar la correcta aplicación de las leyes por parte de los servidores públicos. En 1809, a través de una ley constitucional, Suecia fue el primer país en el mundo en instituir este cargo, estableciendo que su elección debía ser hecha por el Parlamento y asignándole otras atribuciones como órgano controlador de los actos del poder público. A partir del siglo XIX su finalidad aparece condicionada a las exigencias de una nueva forma de organización social: el “ombudsman” se constituye en representante, mediador, comisionado, protector, defensor o mandatario del pueblo en relación con el accionar del Estado. 
Pronto la institución del “ombudsman” se extendió y fue adoptada por diferentes países europeos para llegar a Latinoamérica en la década de 1980. La realidad latinoamericana proporciona un ámbito más amplio para el accionar del “ombudsman”, por razones inherentes a su complejo entramado social. Por ello, desde su surgimiento en la región, fue adoptando características propias, acorde a las exigencias de la sociedad y las debilidades de la institucionalidad democrática. Uno de los países donde se han presentado mayores dificultades para el afianzamiento de la institución, es Bolivia. 

Creada por una ley de la República en 1997, el Defensor del Pueblo jugó un papel preponderante en la resolución de muchos conflictos sociales durante la gestión de su primera autoridad, la periodista Ana María Romero de Campero. No obstante, la solidez de esa primera gestión se vio de pronto eclipsada por la crisis política y social que vivió el país a partir del año 2000, al punto que su papel estuvo más centrado en el rol de intermediación y promoción de los Derechos Humanos, que en la protección del ciudadano contra las deficiencias de la administración pública.
En estos días, mientras se examinan las listas de los candidatos a Defensor del Pueblo, elección que estará a cargo de la Asamblea Legislativa Plurinacional, es un momento oportuno para revisar los postulados esenciales de esta institución, indispensable para fortalecer la relación entre el ciudadano y el Estado. Está claro que el ombusdman se desarrolla a pasos agigantados en todo el mundo en la gran mayoría de los casos, se trata de un cargo público, independiente, con amplias atribuciones de investigación, directamente asequible al ciudadano y responsable de proteger a la ciudadanía contra las “imperfecciones” de la administración del Estado.
Pero, hay más. Hoy, la participación del “ombudsman” en los procesos de transformación social de los Estados latinoamericanos, es de vital trascendencia. Su función no se circunscribe exclusivamente al conocimiento de quejas derivadas de una deficiente administración pública; en su actuación por la defensa de los derechos fundamentales del individuo, la institución interviene en otras esferas de la vida pública, por ejemplo para impulsar la transformación del Estado hacia una mejor prestación de los servicios públicos, y contribuir a la consolidación de una democracia en la que se garanticen a plenitud los derechos fundamentales, tanto civiles y políticos como los sociales, económicos y culturales.

En el contexto actual, el “ombudsman” guarda entonces una estrecha vinculación con la cultura de los derechos humanos y los cambios políticos, sociales y económicos que tienen lugar en los Estados contemporáneos. Por tanto, su idoneidad e independencia, son indispensables para un buen accionar. Su rol como centinela de la democracia, la justicia social y la defensa de los Derechos Humanos no debiera contaminarse por pretexto alguno, máxime si se trata de fortalecer ese su papel en la sociedad, como al parecer se pretende hacerlo en el país. Ojala primen estos principios en la elección que se avecina.
